
 
 
Unidad de ensayos de aptitud alimentaria y 
ambiental (Food and Environmental Proficiency Test
Unit) 
 

               

La fecha final para el envío de resultados se indica en el formulario de solicitud/informe anexo. 
 
Se pueden enviar los resultados por fax, correo o correo electrónico 
 

 
Datos de contacto: 
The Organisers - FEPTU 
Centre for Infections,  
61 Colindale Avenue,  
Londres, NW9 5EQ, RU.         
Fax:     +44 (0) 20 8200 8264       
Tel.:      +44 (0) 20 8327 7119     
Correo electrónico: 
foodeqa@hpa.org.uk 
www.hpa.org.uk/eqa/foodlaw 
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Programa de legislación alimentaria: Hoja de instrucciones 
   

Cada distribución consta de tres discos LENTICULE en viales de plástico de tapa enroscable 
(con desecante).   
Los discos LENTICULE requieren reconstitución mediante un proceso de rehidratación y 
dispersión antes del examen. 
 
Consulte también la Ficha de datos de seguridad:  www.hpa.org.uk/eqa/foodlaw 
 

 
Conservación: 
 Almacene las muestras a –20 ± 5ºC en cuanto las reciba. 
 Deje que los discos LENTICULE alcancen la temperatura ambiente (5-10 minutos) antes 

de la reconstitución con diluyente. 
 

 
Reconstitución: 
 Abra el envase de la muestra y transfiera el disco LENTICULE a 100 ml de agua de 

peptona tamponada (BPW).  
 Deje a temperatura ambiente durante un mínimo de 10 minutos para que se disuelva.   
 Asegúrese de que el disco LENTICULE se ha disuelto completamente y disperse el 

inóculo invirtiendo el vial unas 30 veces. 
 

 
Examen: 
 Cada una de las muestras reconstituidas equivale a 100 g de muestra de alimentos. 
 Lleve a cabo el examen de las muestras durante el período de 45 minutos posterior a la 

reconstitución. 
 Realice el examen siguiendo los procedimientos habituales. 

 

 
Informe: 
 En el formulario de solicitud/informe, indique los exámenes que se han llevado a cabo, 

registre los resultados y proporcione la información requerida. 
 

 
Envío de los resultados: 
 Envíe los resultados a los organizadores antes de la fecha tope indicada en el formulario 

de solicitud/informe. 
 Los resultados enviados después de esa fecha no serán evaluados. 

 


